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Comisión Nacional de Prevención de  
Riesgos y Atención de Emergencias 
 

Junta Directiva -Comunicado de Acuerdo 
 
 

CNE-JD-CA-250-2021 

03 de noviembre del 2021 

 

 

Señora 

Sandra Arias Salazar 

Jefe a.i.  

Auditoría Interna, CNE  

 

 

Estimada Señora:  

 

 

Para los efectos correspondientes, hago del conocimiento que la Junta Directiva de la 

Comisión Nacional de Prevención de Riesgos y Atención de Emergencias, mediante 

Acuerdo Nº 250-11-2021, de la Sesión Ordinaria Nº 21-11-2021 del 03 de noviembre 

2021, dispuso lo siguiente: 

 

ACUERDO N° 250-11-2021 

 

1. La Junta Directiva de la CNE da por recibido el Informe N° AU-005-2021 

“Informe sobre la Autoevaluación de Calidad de la Actividad de Auditoría 

Interna, periodo 2020”, remitido mediante el oficio N° CNE-AI-OF-131-2021, 

de fecha 10 de setiembre de 2021, suscrito por la señora Sandra Arias Salazar, 

Auditora Interna a.i. de la CNE.  

 

2. La Junta Directiva de la CNE devuelve el informe conocido a la Auditoría 

Interna para que sea eliminado el apéndice 4 y se consigne en el mismo solo la 

Autoevaluación de Calidad de la Actividad de Auditoría Interna, periodo 2020, 

con el fin de ser presentado para su aprobación definitiva en la próxima sesión 

ordinaria, así mismo se sugiere que los hallazgos detectados para el periodo 

2021,  puedan ser presentados en un documento aparte cunado la Auditoría 

Interna lo considere pertinente.  

 

ACUERDO UNÁNIME FIRME. 

 

Atentamente,  

 

 

 

Milena Mora Lammas  

Presidencia 
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